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Revisado el presente asunto, se observa que mediante auto interlocutorio No. 
501, proferido en la audiencia de pruebas celebrada el 21 de junio de 2021, se 
decretó como prueba para mejor proveer, oficia  a  la  Fiscalía  38  especializada,  
adscrita  a  la  Dirección  Nacional  de Derechos Humanos y Derecho 
Internacional Humanitario de Cali, a efectos que en el término de 10 días, 
contados desde el recibo de la respectiva comunicación, remitiera certificación en 
la que conste el estado del proceso penal identificado bajo la partida No. 
761116000165200801437, y en caso que se hubiese proferido decisión de fondo, 
remitiera copia de la misma para que obre en el presente proceso.  
 
La carga de dicha prueba quedó en cabeza de la parte demandante, quien cumplió 
con la misma, allegando prueba de ello mediante correo electrónico del 30 de 
junio de 2021, al cual anexó la constancia de recibido por parte de la entidad, de 
fecha 25 de junio de 2021 con número de radicado 20210060165102. 
 
No obstante lo anterior, la entidad no ha allegado la documentación solicitada 
por esta sede judicial. En tal virtud, deberá ser requerida so pena de que se inicie 
el trámite incidental tendiente a dar a aplicación a los poderes correccionales del 
juez contenido en el numeral 3 del artículo 44 del Código General del Proceso, 
quedando nuevamente la carga de la prueba en cabeza de la parte demandante, 
quien deberá realizar las gestiones tendientes a su recaudo y allegar constancia de 
ello. 
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En consecuencia, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito Judicial de 
Guadalajara de Buga, Valle del Cauca,  
 

DISPONE 
 
PRIMERO: REQUERIR a la Fiscalía  38  especializada,  adscrita  a  la  
Dirección  Nacional  de Derechos Humanos y Derecho Internacional 
Humanitario de Cali, a efectos que en el término de 10 días, contados desde el 
recibo de la respectiva comunicación, remita certificación en la que conste el 
estado del proceso penal identificado bajo la partida No. 
761116000165200801437, y en caso que se hubiese proferido decisión de fondo, 
remita copia de la misma para que obre en el presente proceso, so pena de que 
se inicie el trámite incidental tendiente a dar a aplicación a los poderes 
correccionales del juez contenido en el numeral 3 del artículo 44 del 
Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO: LA CARGA DE LA PRUEBA queda en cabeza de la parte 
demandante, quien deberá realizar las gestiones tendientes a su recaudo y allegar 
constancia de ello. 
 

 
NOTIFIÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JRO 
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